
CONSTANCIA SECRETARIAL.  veinticinco (25) de enero del  dos mil  veintidós (2022),  Pasa a
Despacho la presente demanda de fijación de cuota alimentaria, para su estudio. Sírvase proveer,

JOHANA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, CALDAS

Villamaría, Caldas, veinticinco (25) de enero del dos mil veintidós (2022)

INTERLOCUTORIO: 074
PROCESO:         AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA
RADICADO:            2022-0006
DEMANDANTE:   YESSICA MARIA ROJAS CUERVO en representación

del menor CRISTIAN DANIEL LONDOÑO ROJAS
DEMANDADO:      JOHAN DAVID LONDOÑO MUÑOZ

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede,  verificado  el  escrito  inicial  y  los  anexos

aportados, la demanda deberá INADMITIRSE a fin de  que se subsane  los  siguientes

defectos:

1.- Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 397 del C.G.P. “Desde la presentación de

la demanda el juez ordenará que se den alimentos provisionales,  siempre  que  el

demandante  acompañe  prueba  siquiera  de  la         capacidad         económica         del  

demandado. Para la fijación de alimentos provisionales por un valor superior a un salario

mínimo legal mensual vigente (1 smlmv), también deberá estar acreditada la cuantía

de las necesidades del alimentario.”  Lo anterior, habida cuenta que no se exponen los

gastos  que  sustenten  el  pedimento  de incremento  de  cuota  alimentaria  en  beneficio  de  la

menor, como tampoco su acreditación tal y como lo dispone la norma.

2.-  Deberá  atender  el  contenido  del  artículo  81 del  Decreto  806  de  2020,  allegando  las

evidencias correspondientes de la obtención de la dirección de notificación electrónica de la

pasiva.

3.- Atenderá lo preceptuado en el parágrafo del articulo 9 del Decreto 806 de 2020, allegando

comprobante del recibido de la demanda por su destinatario (Sentencia C-420 de 2020).

4.- Deberá aportar prueba de haber agotado el requisito previsto en el artículo 621 del C.G.P.

en concordancia con el artículo 40 de la Ley 640 de 2001, como quiera que el acta aportada

obedece a un acuerdo conciliatorio del 13 de septiembre de 2017 al cual llegaron las partes, no

así se colige haberse sometido a trámite conciliatorio las pretensiones aquí presentadas.

1 ¨(…)  El  interesado afirmará bajo  la  gravedad del  juramento,  que se  entenderá  prestado con la
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a
notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias  correspondientes,
particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona  por  notificar (…)¨.  



5.- Indicará expresamente el domicilio del menor en consideración al artículo 28 numeral 2 del

C.G.P. en concordancia con el artículo 97 de la Ley 1098 de 2006.

Finalmente, en consideración a la sentencia STC13227 de 2018 se requiere a la parte actora

informe el profesional del derecho que ha de representar sus intereses en representación del

menor de edad.

Con  fundamento  en  lo  anterior,  y  en  virtud  de  los  dispuesto  en  el  art.  90  del CGP,  se

INADMITE la presente demanda, con el fin de que se subsanen las falencias advertidas con

precedencia, para tal fin, se concede un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSE DAVID OLAYA ALZATE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La decisión se notifica en el Estado
No. 008

Hoy, 25 de enero de 2022

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO
SECRETARIA
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